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COMITÉ INNOVACHILE 
 

 
 

RESOLUCIÓN ELECTRÓNICA EXENTA 

 
 
 
 

RESUELVE SOBRE SOLICITUD DE 
INCORPORACIÓN EN LA “RED DE 
COLABORADORES” DE 
INNOVACHILE 

 
 
 

V I S T O : 
 
 
Lo dispuesto en la Ley N°6.640, que crea la Corporación de Fomento de la Producción; en el 
Decreto con Fuerza de Ley N°211, de 1960, del Ministerio de Hacienda, que fija normas que 
regirán a la Corporación de Fomento de la Producción; en el Reglamento de la Corporación, 
aprobado por Decreto N°360, de 1945, del Ministerio de Economía y Comercio; en la Resolución 
Afecta Nº71, de 2019, modificada por las Resoluciones Afectas N°32, de 2020, N°6, de 2023, y 
N°61, de 2023, todas de Corfo, que aprueban normas por las que deberá regirse el Comité 
InnovaChile, o “Reglamento”; en la Ley N°19.880, que Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, y en los 
artículos 15 y 59 de la misma Ley, en virtud de los cuales, los actos de la administración son 
siempre impugnables por el interesado, mediante los recursos de reposición y jerárquico, los que 
deberán ser interpuestos ante la autoridad que los dictó o el Fiscal de Corfo, respectivamente, 
dentro del plazo de cinco días; en la Resolución Afecta TRAN°58/14/2023, de Corfo, que nombra 
Gerente de la Corporación y en la Resolución Exenta RA N°889/24/2023, de Corfo, que establece 
orden de subrogación del Director Ejecutivo del Comité InnovaChile; y en las Resoluciones N°7, 
de 2019, y N°14, de 2022, ambas de la Contraloría General de la República, que fijan, 
respectivamente, normas sobre exención del trámite de toma de razón y los montos de los actos 
que deben cumplir con dicho trámite y los controles de reemplazo. 
 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
 
1. La Resolución Electrónica Exenta N°443, de 2021, de InnovaChile, que “Modifica 

procedimiento para la Incorporación a Red de Colaboradores para Generar Mejores 
Condiciones para el Desarrollo de Proyectos de Innovación del Comité InnovaChile de 
Corfo y aprueba su texto refundido”, modificada por Resolución Electrónica Exenta 
N°239, de 2022, de InnovaChile, comunicada a los interesados a través de su 
publicación en Cooperativa.cl, el 23 de agosto de 2022. 
 

2. Que, en el número II de las normas de procedimiento singularizadas en el considerando 
precedente, se dispone que su objetivo general consiste en regular, tanto la 
incorporación como la permanencia de ciertas personas jurídicas o naturales (en 
adelante e indistintamente “colaboradores”), nacionales o extranjeras, en una nómina, 
(en adelante e indistintamente “Red de Colaboradores”) que mantendrá InnovaChile, 
para generar condiciones que ayuden a los beneficiarios del Comité en el desarrollo de 
proyectos de innovación, así como regular los derechos y las obligaciones que tendrán, 
y la forma en que se realizará la evaluación de las solicitudes de incorporación a esta 
red. 
 

3. Que, mediante aviso publicado el 25 de marzo de 2020 en el Diario Cooperativa.cl, se 
realizó un llamado para la incorporación en la Red de Colaboradores. 

 
4. Que, luego de haberse verificado la admisibilidad, el Comité InnovaChile, de acuerdo 

con la letra b), número 3 del número IV de las normas citadas, realizó el análisis de 
pertinencia de la solicitud de julio y agosto de 2024, que se singulariza en la parte 
resolutiva siguiente, con el resultado que se señala. 
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R E S U E L V O: 
 
1º. Apruébanse las siguientes solicitudes de incorporación en la “Red de Colaboradores” de 

InnovaChile: 
 

N° Solicitante 
Fecha 

Solicitud 
Categoría Bienes o servicios ofrecidos 

1 Flow SA 10-10-2024 

Servicios financieros, 
incluyendo entidades 
bancarias, fondos de 

inversión, instituciones 
crediticias, entre otras. 

Flow ofrece pasarela de pagos, 
cobro por link, botón de pago, 

cobro masivo, pagos recurrentes, 
integración eCommerce, API, 

terminal virtual, reportes y 
soporte técnico.. 

2 
SCM Capacitaciones 

Limitada 
30-10-2024 

Proveedores de 
conocimiento y 

servicios tecnológicos. 

SCM Capacitaciones Limitada 
ofrece cursos de certificación en 

gestión de proyectos, como 
PM4R Professional, Agile y 

Leadership del BID. También 
tienen la certificación PM4R 

Expert. Además, preparan para 
certificaciones PMI como PMP, 

PMI-ACP y PMI-RMP, 
enfocándose en metodologías 
híbridas y gestión de riesgos, y 
ofrecen formación en dirección 

de proyectos y Scrum. 

3 Sistema B Chile 18-11-2024 

Servicios de asesoría 
en logística, 

comercialización, 
tecnologías, innovación 

y emprendimiento. 

Sistema B Chile es parte de la 
Red Global B, coordina y cultiva 
a las empresas B en Chile. La 
certificación de Empresa B es 

entregada por B Lab, una 
entidad sin fines de lucro en 

Estados Unidos. Las Empresas 
B redefinen el sentido del éxito 
de la empresa, recibiendo una 
marca colectiva como identidad 
de mercado. Se someten a una 

evaluación integral de su 
sustentabilidad con instancias de 

certificación y recertificación y 
realizan enmiendas a sus 

herramientas de gobernanza 
legales. 

 
Sistema B Chile oferta servicios 

de medición y formación en 
sostenibilidad a empresas, 

gremios y personas interesadas 
en la temática. 

4 
ACELERALATAM 

SPA 
19-11-2024 

Servicios de asesoría 
en logística, 

comercialización, 
tecnologías, innovación 

y emprendimiento. 

Programas de Aceleración: 
 

• ALGEN: Es un programa 
intensivo que apoya a las 
startups en la recaudación de 
fondos. Ofrece mentorías 
personalizadas, talleres 
especializados y acceso a una 
red de inversionistas para 
potenciar su crecimiento. 

• GEODESIC: Está orientado a 
startups que trabajan en 
soluciones tecnológicas para 
el clima. Proporciona soporte 
técnico y estratégico para el 
desarrollo de innovaciones en 
el ámbito climático. 

• Consultoría Estratégica: 
Brindamos asesoramiento 
estratégico para empresas, 
ayudándolas a definir y 
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ejecutar planes que impulsen 
su crecimiento. Ofrecemos 
apoyo en áreas como 
planificación empresarial, 
marketing y expansión. 

• Investigación de Mercado: 
Realizamos estudios de 
mercado detallados para 
proporcionar a las empresas 
información clave sobre 
tendencias, competidores y 
oportunidades en su sector, 
facilitando la toma de 
decisiones informadas. 

• Valoración y Gestión de Flujos 
de Negocios: Evaluamos el 
valor de las startups y 
gestionamos sus flujos de 
negocios. Facilitamos 
conexiones entre 
emprendedores e 
inversionistas potenciales, 
optimizando las oportunidades 
de crecimiento. 

• Diligencia Debida y 
Asesoramiento en 
Negociaciones: Asistimos a las 
empresas durante el proceso 
de diligencia debida y en 
negociaciones, ofreciendo 
asesoramiento experto para 
garantizar decisiones 
estratégicas y bien 
fundamentadas. 

5 WENELUWUN SpA 
14-10-2024 

 

Proveedores de Bienes 
y Servicios - 
Proveedores de Bienes 
y Servicios y/o insumos 
para la Innovación, 
Emprendimiento y/o 
Investigación. 

Servicios de investigación: 
entrevistas, encuestas, focus 
groups, tests de usuario, card 
sorting, tree testing, A/B testing, 
análisis heurístico. Diseño de 
servicios y productos (apps y 
web). Estrategia y branding: 
asesoría y creación de marca. 
Capacitaciones y mentorías. 

 
 
2º. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el banner de “Gobierno Transparente” del sitio web 

www.corfo.cl, en conformidad con lo dispuesto en el literal g) del artículo 7, de la Ley 
N°20.285, sobre Acceso a la Información Pública y en la Resolución Exenta N°500, de 2022, 
que Aprueba nuevo texto de la Instrucción General del Consejo para la Transparencia, sobre 
Transparencia Activa. 

 
 

Anótese, notifíquese y archívese. 
 
 

Resolución suscrita mediante firma electrónica avanzada por JOCELYN OLIVARI 
NAREA,  

Directora Ejecutiva. 
 
 
PMM/DLA 
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